
46« rte un. Sábarto 6 de Jimio Mmero 65.
rrecîOi de suscripción

la Oapüal:
For un mes. . . 2 pt.as.

» tros nieses. 5’50 *
* sois meses. 10’50 »
* un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital: 
Por un me». . . 2’50 ptas.

» rres ineseb.. 7 *
» seis meses.. 12’50 »
» un afiû. . 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno,
El pago do ia suscripción-es 

adelantado,

BoUtís 9 úücial
d( ta provincia de Cogrefie

Precios ínscrcián

Los edictos y antincios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
Si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente;

Feaelftfi 
pur Una*

Por 10 días aeguidoo. . 0’10 
. 15 id. id. . . . 0’0?

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por linea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adj’acentes, Ca- H ge publica H Se suscribe en la S^íretaria do la Excelentísima ipua-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación pen^nsu- ’ MARTEq hievfs y sábados J ción y en la li^renda Provincial, ins. alada en la plan a aja
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis-^' ’ H de la Casa de Beneficencia. , ...
pudiere otra cosa. . Los suscriptores ae faera de la Capita remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la porte en libranza nel aesoro, Giro postal o letra cíe ci
nsercióa de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil). cobro.

Migí^ne y Sanidad pecuarias NÚMER® CORPORACIÓN IMPQRTE

CIRCULAR
DHL

CCÏÏIgBJO n:]g

S. M. el Rev Don Alfonso XIII 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 7 de Junio.)

GOBIERNO Cirio
l*esas y Medí das

CIRCULAR
74

La comprobación anual de pe
sas, medidas y aparatos de pesar 
comenzará en el partido de Cer- 
vera del rio Alhama, el dia trece 
del presente mes de Junio.

Logroño, 8 de Junio de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

I 73 1
Transcurrido el plazo de cinco j 

I días que señala el artículo 221 del 
¡ Reglamento de Epizootias, sin | 

que haya ocurrido ninguna inva- ¡ 
1 sión de fiebre tifoidea en el gana- I 
I do mular de D. Melchor Ruiz, ¡ 

vecino de Anguciana, que se ha- I 
Haba sometido á observación sa
nitaria en la caballeriza estable- i 
cida en la casa señalada con el j 
número 32, de la calle Real, de s 
dicha localidad, por haber convi- j 
vido durante los primeros días 
de la aparición de la expresada î 
epizootia con el ganado que la j 
padeció, en cumplimiento de lo I 
prevenido en el artículo 17 del I 
citado Reglamento, he dispuesto, | 
de acuerdo con la Inspección pro- I 
vincial de Higiene pecuaria, au- | 
torizar al dueño de los menciona- | 
dos animales para que pueda cir- i 
cular libremente con ellos por j 
donde lo estime conveniente y í 
repoblar dicha caballeriza por j 

I haber efectuado la desinfección s 
I que indica el referido art. 221. |

I Logroño, 8 de Junio de 1917. |
I El Gobernador,

Manuel de la Torre y Quiza

4209
1210
1211
1212
1213
1214
1215
1216

1218 
1219
1220
1221
1222
1223 
1224
1225 
1226
1227 
1228
1229 
1230
1231 
1232
1233

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Tesorería de Hacienda
—---- 38

ANUNCIO
Se hace saber por el presente, que se han recibido en esta oficina 

las Inscripciones intransferibles de la Deuda perpetua al 4 por 100 
que se detallan ájzontinuación, que serán entregadas mediante los 
requisitos legales reglamentarios á las entidades propietarias de las 
mismas.

NÚMERO

Beneficencia
CORPORACIÓN

Beneficencia Santo Domingo
Hospital

»
»

id. 
Treviana 
Tormantos 
Santurde 
Sajazarra 
Pedroso 
Igea 
Galbárruli 
Ezcara}" 
Cellorigo 
Arnedo 
Leiva 
Santurde jo 
Alesanco 
Foncea 
Hormilla

Obra pia de PTancisco Lara
» de Cristóbal Medina 

Hospital San Asensio 
Obra pia de Canales 
Hospital de Grañón 
Obra pia de Valgañón 
Ayuntamiento id.
Memoria id.

224513 59 
4145 27
886 55

1619 42 
3576 51
1183 40
711 83
760 08

1083 50
559 65

1259 41
26453 39

234 97 
3981 70 
4028 41

16029 86
257 81

2324 14 
6949 64
6307 28

253 96 
19426 92
8686 67
1082 61

15555 52

367
368
369 

1202 
1203 
1204 
1205 
Í206 
1207
1208

Hospital de Lardero 
Idem de Rincón 
Idem de Ribafiecha 
Ayuntamiento de Briones 
Beneficencia id.
Hospital Briones 
Idem id.
Idem Fuenmayor 
Beneficencia Azofra 
Hospital Santo Domingo

IMPORTE

347 38
5459 84
2522 59

11885 84
4508 42
396 57

38451 90
1394 77
2141 29

95141 45
Logroño, 1.® de Junio de 1917.—El Tesorero de Hacienda, C. Luis 

Caballero.

Concepto—SO por 100 de Propios

1655 Ayuntamiento de Santa Engracia 85 68
1656 » de Jubera 15184 76
1657 » de Cidamón 699 84
1658 » de Negueruela 6203 04
1659 ' » de Casalarreina 40277 53
1660 de Anguciana 32019 86
1661 > de Torrecilla en Cameros 7770 43
1662 > de Ribafiecha 5383 32
1663 » de id. y Leza 998 81
1664 » de San Vicente 53312 79
1665 de Tirgo 3691 99
1666 > de Lardero 7065 22
1667 » de Rincón :36613 74
1668 » de Cihuri 674 85
1669 » de Leza 8530 29
1670 > de Nestares 5690 78
1671 > de Ochánduri 17363 28
1672 > de Logroño 2077 38
1673 » de Villamediaiia 22119 64

Concepto.—Instruccién Pública

239 Escuela de niños de Logroño 7355 65
240 > > de Villamediana 4971 17
567 > > de Galilea 2060 18
568 Preceptorio de Navarrete 117 09
569 Escuela de niños de Santurde 7222 56
570 > > de San Asensio 846 65
571 Preceptorio de Canales 508 66
572 Escuela de Villavelayo 436 74
573 Idem niñas de Huércanos 12060 73

Concepto.—Particnlares y Colectividades

596 Escuela gratuita de Ajamil 37139 65
597 Cuna del niño Jesús de Logroño 317000 »
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Iwrería de Hacienda de la provincia de Logroño
—-------------- ----------------------------------------------------------------- --—.«—

yVnvin.cio

Niiluer 
del 

recibo

0

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

TRI- 1
IMPORTE

Pesetas Ct.s.MESTRi 1 TARIFA

KüEAClUJN de los recibos correspondientes á la primera zona de
25 Don 1 omás Rivero UriarteHaro, que hguraban en descubierto en la liquidación practicada al 1.® 2.* » 37Arrendatario de la recaudación de las contribuciones, correspon- 3» El mismo 2,® » 37diente al primer semestre de 1911, y que se supone fueron des- » El mismo 3.® > »' 37truidos en el incendio ocurrido en 7 de Agosto de dicho año en el
23

El mismo 4.® 3» » 37local que ocupaba la oficina recaudatoria en la Ciudad de Haro. v Don Benito Rioja Prado 4.” » 1 14debiendo procederse á la reconstitución de los mismos, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Instrucción de 2ó de 
Abril de 1900, se publica en el presente periódico oficial á fin de

17
CIHURL — .—1909

que llegue á conocimient© de los contribuyentes interesados v si Don Cecilio Martínez 1.® 2.^ » 74estos se consideraran solventes por haber satisfecho sus descubier- > El mismo 2.® > » 74tos puedan justificarlo presentando los recibos en esta Tesorería » El mismo 3.® » » 74en el termino de 30 días, á contar desde el siguiente á la publica- > El mismo 4.® » » 74Clon de este anuncio, previniéndoles que transcurrido este plazo 18 Don Víctor San Juan 1.® > » 74sin que lo hubiesen verificado, se solicitará de la Superioridad El mismo 2.® » » 74autorización para llevar á efecto la extensión de los nuevos reci- El mismo 3.® > » 74bos y se procederá inmediatamente á su realización. » El mismo 4.® » » 74
Continuacicín (1) 19 

»
Don Nemesio Arroyo 
El mismo

1.®
9 0

» » 37

Núuier0
IMPORTE

» El mismo 3.® >
> ó/
» 37

del
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

TRI- » El mismo 4.® > 37recibo MESTRE TARIFA Peseta» Cts, 20 Don Andrés Sáenz 1.“ » 2 48___ » El mismo 2.® 2 48
2 48
2 48CIHURL— [/tüiaades.—1907

• > El mismo
El mismo

3.»
4.”

>
>

22 Don Estanislao Ruiz 1.‘18 Don Nemesio Arroyo 4.*’ 2.^ » 23 > El mismo 2.® » 70
i 1 9S. 19 Don Andrés Sáenz Gómez 1.® » 1 49 3> El mismo 3.® > 1 98> El mismo 2.° » 1 49 El mismo 4.® 3» 1 98> El mismo 3.® » 1 49 23 Don Benito Rioja 1.® > 1 14

20
El mismo 4.° > 1 49 » El mismo ‘ 2.® 1 14 

1 14
1 14 
> 37 
* 37 
> 37

Don Enrique González Mendoza * 68 > El mismo 3.* >21 Don Estanislao Ruiz Pinedo > * 60 3> El mismo 4.® »

>
El mismo 
El mismo 
El mismo

2 ®
3.’’
4.®

»
»

» 60
» 60
» 60

24
»
»

Don José Agüero García 
El mismo 
El mismo

1.®
2.®
3.®

>

3»22 Don Benito Rioja Prado 2.° » * 67 » El mismo 4.®
* □/
» 37> El mismo

El mismo
3.°
4 o

»
» » 67 25 Don Atilano Uriarte 

El mismo
1.®
2.®

> > 28
> 9823 

> Don José Agüero 
El mismo

1.°
2.” » >23

> 2.3 j
>
»

El mismo
El mismo

3.®
4.®

>
>

> Zo
» 28
> 98>

24

El mismo
El mismo
Don Atilano Uriarte

3?
4.*
1.®

»
»

> 23 !
* 23 i 
> 33

26
>

Don Tomás Rivero Uriarte 
El mismo
El mismo

1.®
2.®
3.®

>
* 37
» 37
> 37» El mismo 2.® > » 33 i » El mismo 4.®> El mismo 3.” 1 > > 33 ¡ 27 Don Estanislao Ruiz Pinedo 1.® 1 08>

25
El mismo
Don Tomás Rivero Uriarte

4.°
1.®

> » 33 1
» 08 í »

El mismo
El mismo

2.®
3.®

» 1 08
1 OS» El mismo 2.‘’ » » 08 i > El mismo 4.* » 1 08» El mismo 3.^^ » » 08 j 28 Don Carlos García 3.® > » 99> El mismo 4.° » > 08 ! > El mismo 4.® > » 99

16
CIHURL—Uíilidades—1908

Don Cecilio Martínez

j > El mismo

CIHURL— Utilidades.~i9[0

3.® » » 66

1.® 9 a » 743» El mismo 
El mismo

2.° 
3?

» » 74
» 74

17
*

Don Cecilio Martínez García 
El mismo

1.®
2.®

a• » 74
> 74> El mismo 4.® » > 74 El mismo 3.® > 74
> 7417 Don Víctor San Juan 1.^ 5>

> /4- J
» 74 i El misn?,© 4.®> El mismo 2.° > > 74 1 18 Don Víctor San Juan 1.® > » 74» El mismo 3.® » > 74 i » El mismo 2.® > > 74» El mismo 4.® » > 74 » El mismo 3 ® > 74

> 7418 Don Nemesio Arroyo !.• > » 37 i » SI mismo 4.® >El mismo 2.® > 37 1 19 Don Nemesio Arroyo 1.® » 37> El mismo 3.® > * 37 1 * El mismo 2.® 3» » 37» El mismo 4.® 3> > 37 i » El mismo 3 > 3719 Don Andrés Sáenz 1.® > 2 48 ’ > il mismo 4.® » > Oz
> 37El mismo 2,® 2 48 i 20 Don Andrés Sáenz Gómez 1.” » * V/ Z
2 48El mismo

El mismo
Don Estanislao Ruiz

3.® » 2 48 * > SI mismo 2.® > 2 48»

22
4 0
1>

3»
»

2 48 j
1 98 ¡

»
3»

SI mismo
SI mismo

3.®
4.® 3»

2 48
9 48» JEl mismo 2 ® > 1 98 j 21 Don Enrique González Mendoza l.° » 1 12» JEl mismo 3.® 1 98 » il mismo 4.® 3» 1 12» ]

27 ]
11 mismo
El mismo 4.®

> 1 98
1 0§

22
* I

Don Estanislao Ruiz Pinedo 
il mismo

1.®
2.®

»
>

1 98
1 98* 111 mismo » 1 08 * Iil mismo 3.® 1 98» 1

23 Î
11 mismo
Don José Agüero García 1.®

»
»

> 72
> 37

»
23 I

il mismo
)on Benito Rioja Prado

4.®
1.® »

1 98
1 14» I11 mismo 2.® » » 37 > Iil mismo 2.® » 1 14* Iil mismo 3.® 3» » 37 * Iil mismo 3.® » 1 14* í

24 I
il mismo
)on Atilano Uriarte

4.®
1.®

»
3>

> 37
» 28

» I
24 r

íl mismo
)on José Agüero García

4.®
1.®

>
3»

1 14
» 37» £il mismo 2.® » » 28 ! » E^1 mismo 2.® > » 37» E,1 mismo 3.® » » 28 » En mismo 3.® » > 37
» 37
» 28

» E.1 mismo 4.® > > 28 ; > E
25 E

n mismo 4.® »
(1) Véase el Bolstîk uúm. 67,

i
)on Atilano Uriarte 1.® *
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INSTITUTO
Geográfico y Estadíst

PROÍÍHCIA DE LOSROaO
Nùuieia 

del NOxMBKES DE LOS CONTRIBUYENTES
TRI- 

XMESIRE TARIFA
IMPORTE 1

Pesetas Cts.
j

reeibo Año de 1917 Mes de Abril

/ ciHURi.—Utilidaiies.—1910

PKOViNCiA DK LUCKILM) |
i’

Esiaúisíica aei movimienio naiurai ae la poDiacion

25 
»
»

26

Jon Atilano Uriarte
il mismo
il mismo
Jon Tomás Rivero Uriarte

2.° a » 28 Ano de 1917 Mes de Abril

3.^’
4.°
1.®
2.°
3.°

»
. >

» 28 ,
> 28
» 37
» 37

Estadística del Movimiento natural de la Población ,

omionc. nc 1 nc nccilwninNPS 5

Población....................... 186.895

El mismo
El mismo » » 37 \ NÚMERO DE HECHOS•

27
SI mismo
Don Estanislao Ruiz. Pinedo

4.®
1.®
2.®
3.®
4.®
1.®
2.®
3.®
4.®
4.®

»
»

* 37 1
1 08
1 08
1 08
1 08
» 99
» 99
» 99

i ; J
s « «

»
»

El mismo 
El mismo 
El mismo

» CAUSAS o 2 j
1 §
? ;

^Nacimientos (*)
Absoluto. . . .toefunciones (2)

4bl
356

28 Don Carlos García
El mismo
El mismo
El mismo
Don Estanislao Ruiz

FONCEA.— Utilidades.—1901

»
1 Fiebre tifoidea (tifo abdo- 2 ¡

* 1
1

» i

/Matrimonios... 104

31

»
»

» 99 minai) .............................
2 Tifo exantemático. . .
3 Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica.. . .
4 Viruela..................................
5 Sarampión. . . . . .
6 Escarlatina..........................
7 Coqueluche..........................
§ Difteria y Crup. . . .

(Natalidad (3) 
PoríOOObabltantes^Mortalidad (^) 

[Nupcialidad....

2’47
1’90
0’56

Î 
>

Don Manuel Galsueta Ruiz
El mismo
El mismo
El mismo

1.® '
9 •
3’®
4.®

9 a 

»

» 45
> 45
> 45
» 45

* ?
1 i

Î2 1

«
NÚMERO DE NACIDOS

> 9 Gripe......................................
\ Varones. . .

Yiïos.................. {
IHembras. . .FONCEA. — Utilidades.—1902

1.®
2.®
3.®
4.®

2.®
3.®
4.®

1.®
2.®

9 a 

»

2.^

» 45
» 45
» 45
> 45

» 45

10 Cólera asiático. . . .
11 Cólera nostras. . . . ■
12 Otras enfermedades epi-

> sf > 1í 
1

247
214

8

> 
>

Î

Don Manuel Galsueta Ruiz
El mismo
El mismo
El mismo

FONCEA.—Utilidades.—1903

Don Manuel Galsueta
El mismo
El mismo

FONCEA. — Utilidades.—1904

Don Manuel Galsueta Ruiz
El mismo
El mismo
El mismo

FONCEA. — Utilidades.—1905

Don Manuel Galsueta Ruiz
El mismo
El mismo
El mismo

FONCEA.—Utilidades.—1906

démicas.............................
13 Tuberculosis de los pul- 

mones......................
14 Tuberculosis de las me

ninges......................
15 Otras tuberculosis. . .
16 Cáncer y otros tumores

» 1

11 1 
i

1
4 ?

11
12

24

26
25
12

(Legítimos. . . 

illegitimos. . .
.................. jExpósitos. . .

1 Total . .

447
12
2

461
8 
>

36

21 2.®
>

> 45
> 45

> 45
» 45

malignos...........................
17 Meningitis simple. . . . 
IS Hemorragia y reblande

cimiento cerebrales. .
19 Enfermedades orgánicas 

del corazón...........
20 Bronquitis aguda. . . . 

¡ 21 Bronquitis crónica. . . 
¡ 22 Neumonía. . . . . . 
1 23 Otras enfermedades del 
1 aparato respiratorio

(excepto la tisis). . .
24 Afecciones del estómago 

(excepto el cáncer). . 
¡ 25 Diarrea y enteritis (meno- 
1 res de dos años). .
1 26 Apendicitis y Tiflitis.. .

27 Hernias, obstrucciones 
j intestinales.......................
1 28 Cirrosis del hígado. . . 
1 29 Nefritis aguda y mal de 
i Bright................................
s 30 Tumores no cancerosos y 
i otras enfermedades de
! l os órganos genitales de
j la mujer..............................
1 31 Septicemia puerperal (fie- 
! bre, peritonitis, flebitis
1 puerperales.......................
! 32 Otros accidentes puerpe- 
1 rales....................................
1 33 Debilidad congénita y vi- 
1 cios de conformación

iLegítimos. . . 
ilegítimos. . . 

Muertos. . . -x^xpósitos. . .

f Total . .

5
1 
>

6

> 3.®
4.®

» 45
> 45

13

42

3

7
1

6
4

9

>

NÚMERO DE FALLECIDOS
i

(^)

28 
»

1.®
2.®
3 ®

2.^
>
>

» 45
» 45
> 45

, Varones......................................

Hembras......................................

188

168

> 4.® > > 45 Menores de 5 años.. , . .

De 5 y más años......................
Î

108

248

28 
>
>

Don Manuel Galsueta Ruiz
El mismo
El mismo
El mismo

FONCEA.— Utilidades.—1907

Don Manuel Galsueta Ruiz
El mismo
El mismo
El mismo

FONCEA.— Utilidades.—1908

1.®
2 ® 
3>
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

2.^ 
»

»

2.^

>
»

. 45
» 45
=» 45 
> 45

» 45
» 45
» 45
> 45

‘ En hospitales y casas de 
j salud............................  •

i En otros establecimientos 
1 benéficos...........................
1 Total..........

17

42
28 

>
» 
>

3

20

1 Logroño, 30 de Mayo de 1917.
—El Jefe de Estadística, .Hera- 

Î dio Garda.
11

29
30

>

Doña María López Santurde 
Don Manuel Galsueta Ruiz 
El mismo 
El mismo

FONCEA.— Utilidades.—1909

Don Manuel Galsueta
El mismo
El mismo
El mismo

FONCEA.—Utilidades.—1910

Don Manuel Galsueta Ruiz 
El mismo

2.® 
1®,
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®

2.“
»
> 
>

9 a
»
>

1 49
» 74
» 74
> 74

» 74
> 74
> 74

1 34 Senilidad.........................
1 35 Muertes violentas (excep

to el suicidio). . .
36 Suicidios..........................
37 Otras enfermedades. .

1 38 Enfermedades desconocí 
das ó mal definidas..

Total.......................

18

5
1

77

6

.356

i
I
i (1) No se incluyen los nacidos inuer- 
‘i tos. Se consideran nacidos muertos los 
í que nacen ya muertos y los que viven 

menos de 24 horas.
s (2) No se incluyen las defunciones 
1 do los nacidos muertos.
1 (3) Este coeficiente se refiere á los
1 nacidos vivos.
1 (4) También se ha prescindido de
1 los nacidos muertos para calcular esta 
1 relación.
1 (6) No se incluyen los nacidos
1 muertes.

31
>

4.®

1.®
2.®

»

2.^
»

> 74

> 741 > 74

Logroño, 30 de Mayo de 1917.
—El Jefe de Estadística, Hera- 
clÍ0 García.

I *
* *
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PAGINA 4,

Ayuntamiento de Bergasilias i VILLALOBAK DE KIOJA

DEPOSITARÍA DE FONDOS «UNICÍPALES
AÑO DE 1917 1.*’ TRIMESTRE

ael ejercido de J917 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos v 
pa^os verificados ^en la Caja de su car^o, á saber:

1.* PAKTK. eUKNTA DJg CATA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.
p. Cargo.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre.
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

794 60
794 60
627 62
166 98

2/ PARTJg — eUWTA POK COKOKPTOS

¡ SALDO
OPERACIONE S TOTAL

Ingresos
1 del trimestre 

anterior 
por operaciane

realizadas
8 ®“

de las 
operaciones

-- - realizadas este trimestre F&sLtt 
este trimestre

1

Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Propios.....................
2.® Montes. ... » » »
3 ® Impuestos. . . » 5 290 ü 290 »
4.® Beneficencia. . . » » » »
5.® Instrucción pública..

> > » a * »
6.® Corrección pública.. . » » > >
7.® Extraordinarios.. » » » >
8.® Resultas. . . » » » »
9.® Recursos legales para cubrir 

el déficit........................
Reintegros. ....

> » > » » >

10,, * »

* »
504 60 

» » 504 60 
» »

Cargo. , . ,
-----——____------- - - ■___ ... _

» » 794 60 794 60

Pagos

1.®
2.® Ayuntamiento, , 

Pohcí^ de Seguridad.. .
» »

* >
125 * 125 »

3.® Policía Drbar.a y Rural » > » »
4.® Instrucción pública.. • * » > » »
5.® Eenencencia. > » » » » >
6.® Obras públicas. . . » > 2b » 25 »
i. Corrección pública > > » »
8.® Montes. . > » 11 25 11 259 0 Cargas. . . » » 66 60 66 60
lÓ.
11. Obras de nueva construcción.

Imprevistos. .
> »
» »

399 77 
> >

399 77
» »

12. Resultas. » » » > » »• • • » » > > » »
Data........................... • . * > 627 62 627 62

délos li. ál e untan ÏTa . documentos que en su 
«la se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio 

Bergasilias. 6 de Mayo de 1917.~EI Depositario. Pedro Ortega.

Coníaduría Je fondes municipales

Examinada la precedente cuenta está pn nn r 
í de mi eZo "

Bergasilias, 6 de Mavo de 1Q17 T7i c .° 
-v B.»: El Alcalde. Benito Arpón. r®«’«nd«.

boletín oficial

í . f armiñados los apéndices al 
! amillaramiento y el recuento de 

a ganadería que deben servir 
de base para la confección de los 
I epartimientos de la contribución 
rustica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1918, quedan 
expuesto.? al publico en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér 
mino de quince días, al objeto de 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar 
cuantas quejas ó reclamaciones 
estimen justas, pues pasado dicho 
tiempo no serán admitidas.

Villalobar de Rioja, 31 
yo de 1917.--E1 Alcalde, 
de Bustamante.

de Ma- 
Ramón

VALGAÑÓN

30
Terminados los apéndices ai

NÓM. 69

contados ucsde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial 
para que durante ellos pueda ser 

formular las recla-

1917.-
macíones op ortu na.s, 

Junio de 
El Alcalde, Lucas Ruíz.

agoncillo
61

^^Positadas en esta 
Icaldia cuatro yeguas, dos de 

detenidas por el Cabo de la Guardia civil I veci- 
d?¿r Pornoacre-
cimora supuesta
compra de las mismas.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para que las reclame 
reÁT á® ‘de
recho a ellas y previas las señas 
oportunas podrán recoged^ ’ 

de 1917.— El Alcalde, Bernabé Jiménez.amillaramiento de la contribu-
Clon teFntoFín 1. nAnnot-io -«rción territorial, pecuaria y urba
na, que han de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos del ano 1918, quedan ex
puestos al público por término de 
quince días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde los contri
buyentes en él comprendidos 
pueden presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas

1917.--E1 Alcalde, Nicolás Uri-
zarna.

canillas
57

LARRIBa

recuento de^ia 
rá esta villa que servi- 
ntn contribución 
pecuaria del año 1918, se halla 
expuesto al público en ía Secre 
tana de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes en el mis
mo comprendidos puedan exami- SSauí ^®elamacTo 
nes que ci ean justas en el plazo 
de cinco días, pasados los cuales 
no se admitirán. ®s

y® 1^17.— 
El Alcalde, Francisco Moreno.

tobía

Terminados los apéndices al

las reclamaciones que consideren 
oportunas.

de Junio de 1917.- 
Ei Alcalde, Leopoldo Torrecilla

Formado el apéndice al amiila- . 
ramiento que ha de servir de base í 
para los repartimientos de las j 
contribuciones rústica y urbana I 
en el año 1918, así como el re- * x vi uniiuunc me o - j- 
cuento de la ganadería, quedan ! amillaramiento v 
expuestos al público en la Secre- 1 ganadería que deben 
ana del Ayuntamiento, á fin de j base para la confeccíó/'ri^ 

que puedan ser examinados por í repartimientos de la mm-t-’k 

e! próximo año de 1918. quedan 
' P®”'® Por'Œ" 
, de quince días, con el objeto de 

®^®™‘"ados por ¿uantos 
; æJeseen y presentar las reclama- 
Î 4 nk®® ,oportunas, pues pasado 
( admitidas. 
' ai ®ij 'I' áe fumo de 1917,—El 
- Alcalde. Juan de Dios Alonso.

CIHÜRI

Confeccionado el apéndice ai 
amillaramiento de la contribución 
rustica, como así también la ur
bana para el año 1918, se encuen
tra expuesto al público en la Se- 
cretana de este Ayuntamiento 
3or termino de quince días, du
rante dicho plazo presentarán 
cuantas reclamaciones sean jus- 

.pasado el mismo no rerán 
admitidas.
A 1917.—ElAlcalde, José Agüero.

t
óíMeowo#

BERgasa
62

^.^rpiados los repartimientos de 
arbitrios extraordinarios para cu- ; 
nrír ® déficit de los presupuestos ’ 
ordinarios de esta villa corres- 

Î pondientes á los años 1916 y 1917 
I se exponen al público en la Secre- 
,s tana de este Ayuntamiento por

PRADEJÓN

' 3óo T®^®í“ados los apéndices al
9ue han de servir de base para la confección dei re- 

rustica y de edificios y solares 
para el proximo año de 1918, que 
dan expuestos al público en la Se- 
Dor^iïr^ .de este Ayuntamiento 
nní de quince días, para 
que puedan ser examinados v 
presenten las reclamaciones que 
crean procedentes,
—^-T 1917. 

El Alcalde, José Fernández.

í5oe)o«so« 

arenzana de abajo

T 35
fn iÍ® apéndices al amillaramien
to de rustica y urbana de esta vi-
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lia que han de regir para ios re 
partimientos de la contribución 
del año de 1918, quedan expues
tos al público en la Secretarm de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante los cuales 
todo el que se considere agravia
do puede hacer las reclamacio
nes que tenga por conveniente; 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Arenzana de Abajo, 1.” de Ju
nio de 1917.—El Alcalde, Emilia
no Gil.

IGEA
42

Terminados los apéndices al 
amillaramiento y la relación de 
ganadería que deben servir de 
base para la confección de los re
partos de la contribución rústica, 
pecuaria y urbana para el próxi
mo año de 1918, quedan expues
tos al público por término de 
quince días, al objeto de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que consideren perti
nentes á su derecho, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

ígea, 1.® de Junio de 1917.—El 
Alcalde, Félix Alvarez.

CAÑAS
56

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de rústica y urba- 

nay el recuento de ganadería, 
que han de servir de base en los 
repartos de contribución de 1918, 
quedan expuestos al público por 
espacio de quince días, para que 
sean examinados por los contri
buyentes y preséntenlas reclama
ciones que estimen oportunas.

Cañas, 4 de [unió de 1917.—El 
Alcalde, Emeterio Merino.

VILLOSLADA DE CAMEROS

59
Terminados los apéndices al 

amillaramiento y la relación de 
ganadería que deben servir de 
base para la confección de los 
repartimientos de la contribu
ción rústica, pecuaria y urbana 
para el próximo año de 1918, 
quedan expuestos al público por 
término de quince días los prime
ros y de cinco la segunda, en esta 
Secretaría, al objeto de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las recla.- 
maciones que consideren perti
nentes á su derecho, pues pasa.- 
do Micho plazo no serán admi
tidas.

Villoslada de Cameros, 4 de 
Junio de 1917,—El Alcalde, Mo
desto Zabala.

VILEALBA DE RtOfA
71

Terminados los apéndices de 
rústica y urbana, así como el re
cuento de la ganadería que han 
de servir de base á los repartos 
de la contribución del próximo 
año de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día i.® al 
15 de Junio, íi lo.s efectos regla
mentarios.

Millalba de Rioja, 31 de Mayo 
de 1917.—El Alcalde, Alejandro 
Muga.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO

69
Confeccionado por la Junta el 

repartimiento extraordinario de 
paja, leña y patatas para cubrir 
el déficit del presupuesto del año 
actual, queda expuesto al público 
por término de ocho días, duran
te cuyo plazo pueden los contri
buyentes examinarlo y presentar 
las reclamaciones que crean 
oportunas, pasado el cual se re
unirá la Junta para resolver las 
que se hayan presentado.

Torrecilla sobre Alesanco, 4 
de Junio de 1917.—El Alcalde, 
Angel Martínez.

OCHÁNDURÍ
68

Terminados los apéndices al 
amillaramiento, así como el re
cuento de la ganadería que han 
de servir de base para la confec- 
ción de los repartos de la contri
bución de este término municipal 
paragl próximo año de 1918, que- 
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, du
rante los cuales se podrán pre
sentar las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Ochánduri, 3 de Junio de 1917. 
—El Alcalde,, Aniano Riaño.

MURILLO DE RÍO LEZA 
70

Por el Comandante del puesto 
de la Guardia civil de esta villa y 
Guardia á su.s órdenes, han sido 
entregados en esta Alcaldía dos 
muletas y un potro, ocupados á 
un vecino de esta localidad, por 
supuesta compra de los mismos 
y no justificar debidamente su 
procedencia.

Lo que se hace público por el 
presente edicto, para que los que 
se crean con derecho á las cita
das caballerías, pasen á recoger
las previa la debida justificación.

Murillo de río Leza, 6 de Junio 
de 1917.—El Alcalde, Felipe He
redia. 

—---------------------------------

16 DIPUTACIÓN PROVINCIAL

to, aun reconociendo que es muy beneficioso, y este punto 
es el que había de examinar. Precisamente—añadió—por
que me hago cargo de la situación de la Diputación no 
traigo yo aquí proyectos tan beneficiosos como el de guar
dería, seguro de pedriscos y otros.

El Sr. Gutiérrez de Bárcena dice que, apropósito del 
teléfono provincial, él trae algo concreto. Un grupo de 
doce ó catorce pueblos de ios Cameros viejos (los pueblos 
que tienen por capitalidad natural á San Román de Came
ros) le han dicho: queremos teléfono aunque sea para nos
otros solos. El les indicó que esperasen á ver si la Diputa
ción acordaba algo sobre el particular, y si ahora no se 
acuerda, esos pueblos procederán por cuenta propia. En 
nombre de ellos—añadió el Sr. Gutiérrez—pido que la Di
putación haga algo práctico y sobre la marcha.

Elogió la labor callada y modesta del Sr, Arizraendi y 
rechazó el que como rémora se invoque la situación econó 
mica de la Diputación. Si no hay manera de hacer algo be
neficioso—exclamaba—estamos todos demás, que se supri
ma la Diputación como organismo inútil.

Cree que la Diputación está obligada á prestar el apoyo 
moral de la dirección y el apoyo material: éste, el Estado 
lo acepta diluido en varias anualidades.

El Sr. Arza también se muestra partidario del nombra
miento de una Comisión especial. Entiende que debe estu
diarse detenidamente si el establecimiento de la red tele
fónica constituiría un negocio, y cáso de que lo fuera, que 
la Diputación no debe cedérselo al Estado.

El Sr. Iñiguez opina que la mejor solución sería que los 
demás pueblos imitasen á los de Cameros viejos. Cree que 
no hace falta Comisión especial, sino que lo,s Diputados 
que tienen bien estudiado el asunto lo expliquen y puntua
licen para que los demás puedan dar su voto con pleno co
nocimiento.

El Sr. Gil Gárate, señala la diferencia entre el proyecto 
del Sr. Fernández Cadarso, que la Diputación establezca 
por su cuenta la red, y el del Sr. Arizmendi, que el Estado 
la haga y que la Diputación le ofrezca como ayuda el 20 
por 100. Yo, dice, me inclino por el del Sr. Arizmendi, ó 
sea el gestionado por la Comisión provincial. Pensar que 
hemos de hacer un empréstito de *900.000 pesetas, lo consi-

EXTRACTO DE SESIONES 13

nes cometidas en e.sa campaña, porque no me creía auto
rizado para ello, ni soy partidario de llevar á la prensa 
asuntos que deben ser tratados en este salón.

A continuación refiere el Sr. Arizmendi que la Comisión 
provincial, de que él era Vicepresidente, enterada de las 
disposiciones dictadas para facilitar el establecimiento de 
redes telefónicas, trató de ver si era posible dotar de esa 
mejora á nuestra provincia y, al efecto, se dirigió al Cen
tro telegráfico nacional y á personas técnicas de la provin
cia á fin de que la orientaran; y como resultado de esas 
primeras gestiones y estudios, la Comisión provincial, en 
sesión de trece de Marzo de 1916, adoptó el siguiente 
acuerdo:

«Con el fin de poder apreciar debidamente la forma en 
que se puede cooperar á la realización de una obra impor
tantísima para la provincia, cual es la concesión de una 
red telefónica general, que tantos beneficios puede repor
tar, no solo á los principales pueblos de ella sino también á 
los más insignificantes y apartados de las vías de comuni
cación, y por ello más dignos de protección y amparo por 
parte del Estado y de la provincia, se acuerda corno pri
mer paso para llegar ála realización de aquella aspiración 
general, dirigirse á los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de las cabezas de partido de esta provincia, in
vitándoles á una reunión que se celebrará en la casa Dipu
tación el día 27 del mes actual, á las doce, para tratar de 
los ofrecimientos que puedan hacerse al Estado, de quien 
se solicitará, según su resultado, la concesión de una red 
telefónica provincial».

El Estado—añade el Sr. Arizmendi—decía: tengo gran
des deseos de establecer la red telefónica provincial, que 
puede llegar á ser nacional; pero necesito para eso ayuda.

La Diputación tenía que hacer ofrecimientos al Estado, 
y como no se sentía con fuerzas para hacerlos por su pro
pia y exclusiva cuenta, quiso pulsar la opinión de los pue
blos, saber si estaban dispuestos á ofrecer lo que el Estado 
pedía, que no era precisamente metálico, puesto que se 
contentaba con la equivalencia de este en jornales, materia
les y transportes; y comprendiendo la dificultad de reunir á 
los Alcaldes de todos los pueblos, la Comisión provincial 
convocó, sólo á los de las cabezas de partido, para que
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AMniskación à Jostieb
Juzgados de 1? Instancia

Don Luis Vacas Andino, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por el pre.sente hago saber: 

Que el quince de Septiembre de 
mil novecientos quince, falleció 
en Manzanares de Rioja, D. Ber
nardo Azpeitia Capellán, natu
ral de Santurde y vecino de di
cho Manzanares, sin otorgar tes
tamento, habiéndose presentado 
solicitando la herencia de aquel 
P Clotilde Azpeitia Olarte, ve
cina de Torrecilla sobre Alesan- 
co, prima carnal del D. Bernar
do, y D. Eugenio Sierra Villa- 
nueva, sobrino carnal del mismo 
D. Bernardo, así como D. To-

D.^ Nicolasa y 
D. Petra Sierra.

Los que se crean con igual ó 
mejor derecho á esta herencia, 
acudirán á este fuzgado recla
mándola en el término de treinta 
días, contados desde la inserción 
de éste en el Boletín Oficial.

Santo Domingo de la Calzada, 
veintiocho de Mayo de rail nove
cientos diecisiete.—Luis Vacas 
Andino.—P. S. M., Juan Antonio 
de Lama.

66
Escribá Criado, Arturo; sin 

otras circunstancias personales, 
domiciliado últimamente en igno
rado paradero, procesado por es
tafa, comparecerá en término de 
diez días, ante el Juez de instruc
ción de Logroño, bajo apercibi
miento de .ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir en 
las demás responsabilidades lega
les, encargándose á todas las Au 
toridades y Agentes de policía 
judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de aquél, 
poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del partido, 
con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y cuyo.s 
diez días se contarán á partir 
desde la publicación de la presen
te requisitoria en la Gaceta tie 
Jiíactrict.

Logroño, 25 de Mayo de 1917.
El Juez de instrucción, Martín 

Berna!.

Juzgados militares

63
José María Gómez Orive, hijo 

de Cirilo y de Ciriaca, natural de 
la parroquia y Ayuntamiento de 
Briones, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión alba

ñil, de veintiún años de edad, es
tatura un metro quinientos ochen
ta milímetros, color sano, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba regular, se 
ñas particulares, una cicatriz en 
una mano, domiciliado última
mente en Briones, provincia de 
Logroño, procesado por la falta 
grave de deserción con motivo 
de faltar á concentración para su 
destino á cuerpo, comparecerá 
en término de treinta días ante 
el primer Teniente Juez instruc
tor del Batallón de Cazadores 
Llerena, número once, D. Ana- 
cleto Fernández Fernández, resi
dente en Ceuta, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Ceuta, 29 de Mayo de 1917.— 
El primer Teniente Juez instruc
tor, Anacíeto Fernández.

----- -----

«AMeO »15 «¡SPAÁA

•SUCUR.SAL DE HARO

Habiéndose extraviado los res
guardos de depósitos transmisi

bles túmero 3.042, expedido por 
esta Sucursal á favor de D.^ Ma
ría Arce y Forres y D.^ Cre.scen- 
cia Barcina y Arce, indistinta
mente, por pesetas nominales 500, 
en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100; el res
guardo* número 1.721, expedido 
también por esta Sucursal á nom
bre de D. Valentín Lotina v 
Lumbreras, por pesetas nomina
les 1.000, en títulos del 5 por 100 
amortizable, se anuncia al públi
co por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta cte Jlfadrid 
y Boletín Oficial de esta pro
vincia, según determina el ar
tículo 6.® del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado 
de dichos reguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Haro, 8 de Junio de 1917.—El 
Secretario, Arturo Rioja.

Logroño. —Imp. Provincial.
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pusieran en contacto con los de los pue 
bloo del respectivo partido judicial y exploraran su volun- 
mci.

mayor en-

^rsonalmeiite ó representados, todos los Alcaldes convocados, excepto el de Nájera. que 
se excuso, y en ella se acordó:

• u ^s^^r todos conformes en reconocer la convenien- 
ció7de"d¡?h^ estos tiempos, de la implanta 
ción de dicna red, a la que contribuirán con el 
tusiasmo;

?’ para la mayor facilidad y rapidez se distribuya 
cuales °’ Alcaldes de las cabezas de partido, los

encargaran de convocar á los Alcaldes de los 
puebio,s de su partido y, dándoles cuenta, recabar de ios 
h ccXctcSílfdí.““‘®”“’ y puedan prestar para 
la consecución del proyecto; y

3’. .Que el resultado de estas reuniones se ponsa en co- 
4loLTf la cual, con la ajmdTde los 
ñinies^sSieitflrdtíV7T’'i°’'’

proceda, con el apoyo de lOS eminentes políticos riojanos».
Tenemos, pues, hechas—sigue diciendo el Sr. Arizmen- 

dés panes del camino; que por esos Alcal- 
hín debido Ha “®“ ««“««»5«» pop la red telefónica,, 
prestar rounirse y acordar el auxilio que pueden

M Diputación: entendiendo que se re- 
trasaban los pueblos en contestar, redactó una circular que 
voy a leeros y que no llegó á curiarse, porque era época 
^touíTh^X.* ver en ese docu- 
mentó un banderín o recurso electoral.

(Lee la circular, en la que detalladamente se exnonen 
las ventajas de ia red telefónica, se indica qué clise de 

pueden ofrecer los pueblos y se cita á estos á que 
’’^’’^ciiniento mixto, esto es, metálico, material com

pleto de estaciones y arrastres). navcnai com
^’"i^iDendi que la Comisión provincial 

relación con el Director general de Correos y 
felegiafos, quien envió nn esquema de la red, habiendo 

hnTeTmbosJ^^^^^^^ Comisión á persona perita. (Ex-

extracto de sesiones 15
Hace notar que, por lo dicho, se ve cuán equivocados es

taban los que en la prensa han dicho que la Diputación no 
se ocupaba en este asunto. Cree que el Sr. Fernández Ca- 
darso ha traído su misión, porque desconocíalas gestio
nes realizaaas por la Comisión provincial; y como lo im
portante es que haya red telefónica, y continuar lo empe
zado es mas fácil que comenzar de nuevo, pide á la Diputa
ción que se prosigan las gestiones de que ha dado cuenta 

Alcaldes la circular leída.
El Sr. Fernández Cadarso contesta al Sr. Arizmendi: 

Ignoraba lo hecho en este asunto por la Co- 
.y?® ignoraba porque de ello nada se ha 

T Diputación. Igualmente reconoce que no hay 
falta de interés en la Diputación hacia esas mejoras.

Dice que no ha traído ese asunto como cosa nueva, pues 
desde el primer momento manifestó que no era iniciativa 

^11 ViHanueva, que hace ya cuatro 
anos hablo de ello con el Sr. Martínez Lacuesta y él. Expli
ca por que entonces no trató del asunto en la Diputación v 

gestiones de la Comisión provincial.
fA u n- ? manifestando que oficialmen
te la Diputación debía conocer la.s gestiones de la Comi- 
si n provincial, puesto que ratificó todos sus acuerdos 
previo dictamen de una Comisión especial que debió exa
minarlos. A esas gestiones se referían también algunas ga
cetillas que se publicaron en los diarios de la Capital

Intervienen en la discusión los Sres. Heredia, Ibarnava- 
Alonín Barcena, Arza, Iñiguez, Gil Gárate y
V ultimo para explicar por qué, como Alcalde

Najera, no pudo asistir á ía reunión convocada por la 
y manifestar que en otra reunión 

Sha A?r Febrero de 1916, el funció- 
nano de Telégrafos, Sr. Godoy, trató de la red telefónica 

como muy factible el proyecto.
Ill br. Heredia propuso el nombramiento de una Comi- 

sión, en la que entrasen los Sres. Fernández Cadarso y 
técnico, si se estimaba necesario, á fin 

de que enseguida, con verdadera urgencia, estudiara el 
Pf^P^siera lo que estimase más práctico.

El br. Ibarnavarro, estimó que la Diputación no podía 
comprometer sus intereses en la realización de ese proyec
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